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estas herramientas es:

“Conocer los Resultados de la aplicación de los recursos públicos federales y el 
impacto social de los programas y proyectos”.

Aunado con lo anterior, es esencial evaluar el desempeño de las aportaciones 
federales del Ramo 33,  compuesta de 8 fondos entre ellos está el Fondo de 

infraestructura social básica, priorizando a los grupos históricamente 

población indígena y población afromexicana, así como localidades que no han 

conforme la fracción V del artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 

correspondiente.

Sistema de Evaluación de Desempeño en la Administración Pública Municipal, 
obteniendo el reconocimiento como uno de los municipios del Estado de Sonora 

habitantes que se asientan en el municipio. 

Administración Pública Municipal.

de evaluaciones externas, realizadas por organizaciones y personas que gracias a 

del ciudadano, asimismo en mostrar las razones de la realización de los proyectos 

valor público para los guaymenseses de estas herramientas es:



Características del FISM

¿Qué es el FISM y cómo debe de funcionar?

El FISM es uno de los rubros en los que se divide el FAIS, sin embargo, el FISM en su 
administración y gestión depende de los Municipios, según lo establece la propia 

la recaudación Fiscal participable en el Presupuesto de Egresos, como referencia.

Infraestructura básica para 
personas en situación de pobreza extrema o Zonas de Atención Prioritaria dentro 
de los Municipios de México; La Infraestructura que podrá ser creada con inversión 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

de atención prioritaria.

anterior fueran ministrados por parte de la Federación y a su vez estos entregados 

Municipio para que lo utilice con el destino que el fondo precisa.

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, creo un sistema denominado Nuevo 

indicadores de resultados generados en esa matriz.

Derivado de las obligaciones normativas que se expresan en la Ley de 

FISM no podría existir si no existe dentro del Plan Nacional de Desarrollo un 

del SRFT.



siguientes:

En consecuencia, se aprecia que la utilización de los recursos en el municipio de 

dando prioridad al cumplimiento de proyectos de Agua Potable, Infraestructura del 

Indirectos.
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Operación del FISM

¿En qué se usó el recurso?

Para que la operación del recurso pueda corroborarse, este debe llegar a las arcas 
municipales, pasando previamente por las Estatales. Este fenómeno de 

constatar que esta relación intergubernamental fue precisa y puntual en relación 

Posteriormente que el recurso se encuentra dentro de las Arcas Municipales, este 
recurso deberá aplicarse a las actividades que precisa la Ley de Coordinación 

existir un manual de procedimientos, una política del gasto o un documento 

recurso. La gestión pública se apoya en diversas herramientas que ayudan al 
correcto desarrollo de las actividades para que logren los resultados para los que 

tampoco existe una Matriz de Indicadores de Resultados exclusiva del Fondo que 

Por lo anterior, el recurso se debió de utilizar dentro del tipo de obras que sus 

obras, qué buscan reducir, a qué indicador impacta, qué necesidad atienden, 

Agua Potable Alcantarillado Urbanización

Drenaje Pluvial Gastos Indirectos PRODIM

Agua Potable Alcantarillado Urbanización

Drenaje Pluvial Gastos Indirectos PRODIM



Evolución de la Cobertura

qué tipo de población debe ser atendida con los recursos del Fondo de Infraestructura 

satisfacer los requerimientos de infraestructura básica, como agua potable, infraestructura 

proyectos de infraestructura, gastos indirectos y PRODIM.

De nueva cuenta realizo todas las obras de infraestructura directas y 

obras de infraestructura realizadas, se mencionan:



Resultados y ejercicio de los recursos

¿Qué indicadores impacta?

Por su parte, el destino del gasto se realizó de acuerdo con lo expresado en la Ley 
de Coordinación Fiscal, ya que se aplicó en los siguientes programas, reportados 
en el SRFT:



Principales Aspectos Susceptibles de Mejora

¡Que podemos mejorar!

Por lo tanto, establecemos los siguientes:

• Revisar y atender los informes de evaluaciones anteriores.
•
•
• Medir el impacto de las obras directas y complementarias.
• Aumentar el número de obras construidas en Zonas de Pobreza Extrema.
•

Como se puede notar, este año los aspectos tienen que ver directamente con la 
capacidad que se ha generado en años anteriores. Es prioritario saber lo que se ha 
avanzado respecto de años anteriores, ya que claramente la información 
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Introducción

La Administración Pública Municipal, considerado el orden de gobierno más 
cercano a la solución de las necesidades de la población, tiene el deber de 

habitantes, entre ellos la generación de infraestructura enfocada en subsanar las 
necesidades de la población en los municipios de la República Mexicana.

para los ciudadanos, alineado con lo establecido en los planes de desarrollo 

la Organización de las Naciones Unidas.

El FISM, perteneciente del Ramo 33, se ha convertido en un recurso importante 

directamente a los sectores vulnerables de la población en los municipios del país.

el fondo está cumpliendo los resultados esperados en la construcción de 
infraestructura básica acorde a las necesidades de los guaymenses, cumpliendo 

Sostenible.

En cumplimiento de lo establecido en las normativas, se construyó el “Programa 
Anual de Evaluación 2023, con el propósito de tener claridad en el proceso de 
evaluación con base a los Términos de Referencia de Evaluaciones de Fondos del 

lo siguiente:

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2023.

de las metas establecidas.

para asegurarse del adecuado registro contable y presupuestal de la recepción 

• Determinar el cumplimiento respecto a la difusión de la información sobre el 

aportaciones remitida a la SHCP.

Metodología Utilizada:

preguntas metodológicas que resuelven sistemáticamente lo siguiente:



Anexos

• Por su parte, el capítulo contiene la siguiente información:

• Análisis FODA.

• Análisis PEST.

• Principales hallazgos.

• Fuentes de Información.

• El formato de Difusión que CONAC establece para tales efectos
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Capítulo I. Características del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM).

Describe esencialmente el Fondo

Las aportaciones federales del Ramo 33 para Entidades Federativas y Municipios 

Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios cuyo gasto está condicionado a la 

dispone:

Dentro de este Ramo 33 existen diversos fondos entre ellos se encuentra el Fondo 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal.

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por 
partes iguales a las entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y 
demarcaciones territoriales a través de las entidades, de manera ágil y directa, sin 
más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las 

para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

de atención prioritaria.

A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se 
destinarán a los siguientes rubros:

 I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, 

como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 

 II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que 

territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y 



este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la 
situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización 
de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse 

del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de 

siguiente manera:

La Secretaría de Hacienda en proporción directa a la cantidad de Habitantes de cada 

entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 

Municipales.

En la siguiente tabla, se puede apreciar los recursos asignados por concepto del FAIS, así 
como el FISM CDMX asignado por el estado de Sonora en general y al municipio de 

 
      

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Derivado del Artículo 32 y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal los recursos del Fondo 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 

previstos en diversos cuerpos normativos.

Publicación del Presupuesto Federal

de las minitraciones mensuales a los Municipio

Ejercicio                                                         Federación                                                         Sonora                                                             Guaymas

Recursos de FISM





Capítulo II. Contribución y destino

El Fondo se encuentra alineado al PND, dentro del Tema, Política Social, donde se 

del Federalismo. A su vez el Fondo establece sus alcances mediante la Matriz de 

Estado de Sonora?



Guaymas?

FISM con el Plan Municipal de Desarrollo.



Respuesta: SI

generados?

Respuesta: NO

Según se desprende de la información proporcionada, el portal de transparencia y 

diagnóstico que establezca, funciones, obligaciones, derechos y facultades de las 

FISM.

adecuado?

Respuesta: SI

Independientemente de que no se encuentre con un diagnóstico que establezca 

artículo 33 que me permito citar:  

para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

de atención prioritaria.

A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se 
destinarán a los siguientes rubros:

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, 

como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de 
acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 



recursos del FISM y lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal?

Respuesta: SI

La LCF, establece en su cuerpo que el FISM se podrá utilizar en los siguientes temas:

recursos en:
• Agua Potable. 

• Infraestructura básica del sector salud.         
• Urbanización. 
• Alcantarillado. 

Además se enfocó parte de los recursos en: Gastos Indirectos PRODIM



sinergia?

Respuesta: 

servicios generados con los recursos asignados por el FORTAMUN y el FISM, si bien, 
en el siguiente cuadro texto se destacan los diversos programas públicos que 

Capitulo III. Operación.

FISM al Municipio?

Al igual que diversos Fondos que se encuentran en el Ramo 33, el FISM comparte 

Respuesta: SI

a conocer las variables y formulas a aplicar para la distribución y asignación de los 
recursos correspondientes a cada Municipio de Sonora, así como el calendario de 
pagos de este.

Se publica
el PEF

Se acuerdan
las ministraciones

a los Estados

Se publica en el

Inician las
Ministraciones

Se abre cuenta
productiva

Se realizan las
calendarizaciones



y/o de Procedimientos de los procesos principales establecidos de manera formal 
a nivel municipal?

para la administración y operación de proyectos y/o programas, establecidos de manera 
formal a nivel municipal; así como tampoco se observa una MIR municipal del Fondo que 
muestre las actividades o procesos de gestión que a nivel municipal se realicen para la 
entrega o distribución de componentes realizados con recursos del Fondo.

del FAIS, mismos que señalan la forma de planeación, operación y comprobación de los 
recursos del Fondo, mismo que deberá de cubrirse según:

A.      Para la realización de proyectos con recursos del FISE:

o rurales.
II.   El resto de los recursos se invertirá en los municipios o demarcaciones territoriales con 
los dos mayores grados de rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema.

I.    Si el municipio o demarcación territorial es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, deberá 

presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, de la población en pobreza 
extrema.

II.   Si el municipio o demarcación territorial tiene ZAP urbanas, deberá invertir en 

 
Dónde:

territorial i.

territorial i.

n = Número de ZAP urbanas en el municipio o demarcación territorial i.
PPMi = Población en pobreza del municipio o demarcación territorial i.

los recursos para la atención de las ZAP urbanas cuando el PIZUi sea mayor a este 

que vive en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, 
o bien, en donde exista población en pobreza extrema.

III. Si el municipio o demarcación territorial no tiene ZAP, entonces deberá invertir 

localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, donde 
haya población en pobreza extrema.



pobreza extrema:

I.   Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rurales.

rezago social.

Lo anterior, en el marco de aplicación de la nueva política social establecida en el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Para la realización de las obras y acciones del FAIS, los gobiernos locales deberán 

federal y estatal aplicable vigente.

estructura organizacional que le permita producir, generar o distribuir, los bienes 
y servicios y alcanzar el logro del Propósito u objetivo del Fondo?

Respuesta: SI

La estructura orgánica la puede consultar en los siguientes vínculos:

                                https://bit.ly/estructuraguaymas 

recursos del Fondo en el municipio? 

Tesorería
Municipal realizan las 

proyecciones de 
ingresos y egresos 

Cabildo aprueba el 
presupuesto de egresos 
y la Ley de Ingresos del 

Publicación del Acuerdo 
de Distribución del 

Sonora. 

presupuestada de 
ingreso y egreso del 

FISM. 

Recibimiento del 
recuerdo del FISM 

mensualmente.

Adminisrtración del 
Recurso del FISM.

acorde a lo establecido 
en la LCF.

Construcción de 
Informes trimestrales y 

Hacienda y el SRFT.

Captura de proyectos
 del FAIS en el MIDS.

Construcción de 
evaluaciones de 

desempeño del fondo.



servicios a producir con los recursos del Fondo?

Respuesta: Si

Derivado de que no existe una diagnostico estratégico sobre el fondo, los recursos 

necesario realizar y publicar un documento que contenga la planeación 
estructurada en atención a las ZAP urbanas y rurales en el caso del Municipio de 

transparencia.
  

fondo, los Entes Públicos realizan la entrega recepción con comprobaciones físicas 

• Al término de la Obra Pública se elabora el documento correspondiente 
denominado Acta de Entrega Recepción en el cual se registra lugar fecha y hora en 
que se llevó a cabo dicho acto.
• Asimismo, en dicha Acta se establece el nombre de la Obra, el nombre de la 
Constructora que llevo a cabo el proyecto y los datos básicos de la Obra.
• En este acto administrativo deberá en todo momento actuar el Secretarío de 
Desarrollo Urbano.



que produjo son los concernientes?

Respuesta: SI

diagnóstico del Fondo y su operación, ni con un manual de procedimientos 

De acuerdo con la información brindada y una búsqueda exhaustiva de la 
información, no se encontró ningún documento que avale el proceso para la 

existencia y situación de estas condicionantes legales.

de la normatividad aplicable?

se utiliza la norma general para tal requisito.

Se establecen los criterios de selección del COPLAM para elegir los sitios donde se 



actualización y depuración?

Respuesta: Si aplica

captura de información de las obras de infraestructura social en el MIDS y SRFT.  

la población objetivo, y a la población atendida?

Mediante el Informe Anual de la Pobreza que emite la Comisión Nacional de 

Municipios.





Capítulo IV. Evolución de la Cobertura del FISM.

de Guaymas año con año?

En la siguiente tabla se muestra los montos totales asignados al municipio de 

En la tabla se puede observar que la distribución del fondo en el Estado de Sonora 

alto en el lustro.

bienes y servicios que se generan con recursos del FISM?

Derivado de la información proporcionada y la publicada en el portal de 

habitantes.



efectivamente recibieron y utilizan los bienes y servicios asociados al FISM?

Derivado de la información proporcionada y la publicada en el portal de 
transparencia, se encontró que las mismas corresponden a ZAP, Pobreza Extrema y 
en Localidades con los 2 grados de rezago social más alto en el periodo 

Capítulo V. Orientación y medición de resultados

Municipio de Guaymas?

son los siguientes:



Ubica tu obra

del FISM se destinen a los mandatos establecidos en la normatividad aplicable?

Respuesta: SÍ



 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, están 
obligados a:

Informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones, y 
en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado;

ministradas;

Informar proyectos y metas de los recursos aplicados;

Registrar de manera trimestral en los primeros quince días posteriores a la   
terminación del trimestre correspondiente, en el Sistema de Recursos Federales 

federal. 

Asimismo, atender las observaciones de esta Secretaría, dentro de los cinco días 
naturales posteriores al plazo señalado anteriormente, a efectos de coadyuvar con 
la calidad de la información;

entregue al Congreso de la Unión; y Facilitar información a los órganos de control 

fondos.

Publicar en los portales de Transparencia respectivos la información 
pormenorizada de los recursos ministrados a los Municipios.



presupuesto en su totalidad?



Para la realización de proyectos con recursos del FISMCDMX:II.   Si el municipio o 

los recursos del FISM CDMX, igual a:

Donde:

n = Número de ZAP urbanas en el municipio o alcaldía i.
PPMi = Población en pobreza del municipio o alcaldía i.

localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, en 
donde exista población en pobreza extrema.

Asimismo, los resultados reportados en el SRFT al cierre del 2023 señalan que se 
programaron metas en proyectos de infraestructura para la urbanización y otros 

Por último, en manera de síntesis se observaron los siguientes puntos de 

pobreza extrema, localidades con alto y muy alto índice de rezago social, conforme 

destino y resultado de la evaluación de sus indicadores de gestión, se enfocó dar 

situación de pobreza y a localidades con alto y muy alto índice de rezago social, no 
obstante ser el municipio de la entidad que presenta menores índices de pobreza y 
del rezago social.

que se detallan a continuación, en donde se observa que la mayoría de los recursos 



indicadores con base en los requerimientos de la administración municipal.

Actividades en la MIR Federal, debido a que se reportó en el SRFT por sus siglas 

programados.

población total del municipio y los requerimientos normativos marcados en los 
lineamientos del Fondo con respecto a las Zonas de Atención Prioritarias.





Capítulo VI. Conclusión general.
Características del FISM

¿Qué es el FISM y cómo debe de funcionar?

El FISM es uno de los rubros en los que se divide el FAIS, sin embargo, el FISM en su 
administración y gestión depende de los Municipios, según lo establece la propia 

la recaudación Fiscal participable en el Presupuesto de Egresos, como referencia.

personas en situación de pobreza extrema o Zonas de Atención Prioritaria dentro 
de los Municipios de México; La Infraestructura que podrá ser creada con inversión 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

de atención prioritaria.

en las fechas establecidas en el calendario mencionado, otorgándole con ello ese apoyo 

el fondo precisa.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, creo un sistema denominado Nuevo Sistema de 

matriz.

Derivado de las obligaciones normativas que se expresan en la Ley de Coordinación Fiscal, 



es el adecuado para contribuir a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de proyectos de Agua Potable, Infraestructura del sector Salud, 
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Operación del FISM

¿En que se usó el recurso?

Para que la operación del recurso pueda corroborarse, este debe llegar a las arcas 

municipales, pasando previamente por las Estatales, este fenómeno de Coordinación Fiscal 

de Sonora, a partir del estudio se pudo constatar que esta relación intergubernamental fue 

Posteriormente que el recurso se encuentra dentro de las Arcas Municipales, este recurso 

deberá aplicarse a las actividades que precisa la Ley de Coordinación Fiscal que son los 

procedimientos, una política del gasto o un documento normativo de carácter público que 

diversas herramientas que ayudan al correcto desarrollo de las actividades para que logren 

Por lo anterior el recurso se debió de utilizar dentro del tipo de obras que sus propias reglas 

Agua Potable Alcantarillado Urbanización

Drenaje Pluvial Gastos Indirectos PRODIM



Evolución de la Cobertura

población que se deban atender con los recursos del FISM. Para este Fondo, 

medida, esto obedece a que este Fondo se destina a satisfacer los requerimientos 
de infraestructura de Agua Potable, Infraestructura del sector Salud, Alcantarillado, 

proyectos de infraestructura, gastos indirectos y PRODIM.

proyectos de infraestructura.

De nueva cuenta realizo todas las obras de infraestructura directas y 

obras de infraestructura realizadas, se mencionan:



Resultados y ejercicio de los recursos

¿Qué indicadores impacta?

Por su parte, el destino del gasto se realizó de acuerdo con lo expresado en la Ley 
de Coordinación Fiscal, ya que se aplicó en los siguientes programas, reportados en 



en las fechas establecidas en el calendario mencionado, otorgándole con ello ese apoyo 

el fondo precisa.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, creo un sistema denominado Nuevo Sistema de 

matriz.

Derivado de las obligaciones normativas que se expresan en la Ley de Coordinación Fiscal, 

Principales Aspectos Susceptibles de Mejora

¡Que podemos mejorar!

Por lo anterior establecemos los siguientes;

• Revisar y atender los ASM de evaluaciones anteriores.
• Actualizar MIR del Fondo.
•
• Medir el impacto de las obras directas y complementarias.
• Aumentar el número de obras construidas en Zonas de Pobreza Extrema
• Aplicar el proceso de captura de proyectos en el MIDS.

Como se podrá notar este año los aspectos tienen que ver directamente con la 
capacidad que se ha generado en los años anteriores, es decir, resulta prioritario 
saber lo que se ha avanzado respecto de años anteriores, ya que claramente la 
información multianual muestra una tendencia hacia las ZAPS en el municipio de 

Conclusión General

de 8 contribución Directa y 7 de ellos son del tipo Complementarios, entre ellos 

de 8 contribución Directa y 7 de ellos son del tipo Complementarios, entre ellos 
fueron enfocados completamente en las ZAPS.

Derivado de la presente evaluación podemos concluir que el destino de los 

los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
para el año 2023, y con ello contribuye a la generación de Valor Público y la 
erradicación de la pobreza y la desigualdad en su Municipio.  

“La información de los resultados alcanzados en el cumplimiento de los objetivos 

los diversos sistemas o mecanismos de evaluación, para la toma de decisiones 
para las asignaciones de recursos y la mejora de las políticas, de los Programas 



de 8 contribución Directa y 7 de ellos son del tipo Complementarios, entre ellos 
fueron enfocados completamente en las ZAPS.

Derivado de la presente evaluación podemos concluir que el destino de los 

los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
para el año 2023, y con ello contribuye a la generación de Valor Público y la 
erradicación de la pobreza y la desigualdad en su Municipio.  

“La información de los resultados alcanzados en el cumplimiento de los objetivos 

los diversos sistemas o mecanismos de evaluación, para la toma de decisiones 
para las asignaciones de recursos y la mejora de las políticas, de los Programas 
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Capítulo VII. Anexos.





2. Contar con Diagnostico de población en situación vulnerable, por grado de 

Zonas de Atención Prioritaria.

evaluaciones anteriores.

por cualquier persona o sistema.

7. Mayor inversión en proyectos enfocados en las Localidades con los 2 grados de 
rezago social más alto.









En estos últimos años de colaboración, hemos desarrollado grandes proyectos que sin 

reconocimiento por parte de las autoridades competentes a nivel estatal, estamos 

propuestas enfocados a conseguir que el gobierno sea más innovador y funcional para las 
y los ciudadanos de este municipio atractivo e histórico del Estado de Sonora.

desempeño de sus atribuciones, desarrollar servidores públicos más preparados y con 
espíritu de servicio y sobre todo construir una ciudadanía más activa y consciente de su 

grandeza que tiene este municipio desde su fundación.

Les deseamos éxito en el desempeño de sus funciones.

Atentamente 




